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. Articu lo 1.° Laa leyes obligarán en la Peninsula,'„ii-
lia Baleares y Canarias, ä los veinte días de au proMul-
gación ri en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la 6ae4a oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no «cuna de su
cumplimiento.

Art. 32 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
oto dieuaieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de i9os

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los min-
inos, así como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo non, con arreglo t lo dieneato
en la regla 8. 11 del art. 8.°

• , ;„,,, • 	 , ,

Mierotro moho, o asomos di ponga.

pablIck todos los dlas, "excepto los domingos.

NOTA IlVfPORTANTE.—Inmediatarnente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá haga el recibo del nEmero si-
guiente,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

o 	 . 3 	 Un mea. . . .
• , • 8 25 Trimestre. . .

. 16 50 Seis meses.„.. .

.83 	 Un afio. . . .

Pesetas 'inicie. D1 CÓRDOBA Pesetas
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el RICY Don Alfonso XII/ (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia fy SS, AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta, 20 Febrero 1916)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Circular núm. 716

Gl. a la at el. ce x• 1 a
Habiéndose denunciado á mi autoridad

que la Cañada Real de la Menta que des-
de Córdoba vi á Sevilla, atravesando por
el término de Hornachuelos, de esta pro-
vincia de C6rdoba, se encuentra inte-
rrumpida en dicho término municipal;
he acordado, en uso de las facultades que
me concede el articulo 88 del Reglamen-
to de la Asociación general de Ganade-
ros del Reino de 13 de Agosto de 1892,
para la ejecución del Real decreto de la
misma fecha, se practique el deslinde de
esta vía pecuaria en toda su longitud
compreadida dentro del expresado tér-
mino municipal, señalándose esta opera-
ción para el día veinte y dos y siguientes
de Marzo próximo venidero, por la Co-
misión nombrada al efecto y presidida
por el Delegado facultativo, propuesto
por la Asociación general de Ganaderos
del Reino; debiendo empezarse ä practi-
car el deslinde por el punto en que di-
cha Cañada general entra en el expresa-
do término de Hornachueloa, procedente
del de Posadas.

Lo que se hace público en cumpli-
miento del articulo 91 del referido Re-
glamento, para que llegue %S conocimien-
to de las personas interesadas en el acto.

SANIDAD PECUARIA
Para la debida rectificación se hace

constar por /a presente que en la circu-
lar de este Gobierno, número 730, relati•
va ä la decl ración oficial de la epizootia
denominada apulmonía contagiosa', ex:a.
tente en e ganado de cerda de los tér-
minos de Hornachue/os, Palma del Río y
Montoro, cuya circular aparece inserta
en el BOLET1N OFICIAL del día 18 del co-
rriente, se dice que las medidas que de-
berán adoptarse son itus que consignan
los artículos 199 al 206 del Reglamento
de 4 de Junio de 1915, en vez de las que
preceptúan loa artículos 251 al 256, del
citado Reglamento, que son las proce-
dentes.

Córdoba 19 de Febrero de 1916.—El
Goberaador, Agustin de la Serna.

Cuerpo de Ingenieros de Minas
JEFATURA DE CÓRDOBA

Núm. 771
El señor Gobernador civil de la pro-

vincia, por decreto de 18 del actual, ha
ordenado se otorgue la concesión del re-
gistro minero denominado «San Loren-
zo, número 7,311, del término de Al-
modóvar del Río, al interesado don En-
rique T. Poole, mandando expedir ä favor
del mismo el correspondiente Título de
propiedad, una vez que sea firme dicho
decreto, con arreglo ä lo preceptuado en
el artículo 37 de la Ley reformada de 4
de Marzo de 1868, previa su publicación
en el BOLETIN OFICIAL y cumpliendo ade-
más todos los trámites ulteriores.

Lo que de orden del señor Goberna-
dor civil se publica en este periódico ofi-
cial para general conocimiento.

Córdoba 19 de Febrero de 1916.—El
Ingeniero Jefe interino, J. de la Esco-
aura.

1 	 Sección provincial de Pósitos
DE CORDOBA

Circular número 756
El Excmo. Sr. Delegado Regio de Pó-

sitos, en uso de las facultades que le es-
tán conferidas por el artículo 2.° del Real
decreto del Ministerio de Fomento de 24
de Diciembre de 1909, ha tenido á bien
admitir la renuncia del cargo de Agente
Ejecutivo de los Pósitos de Fernán Nü
ñez, Fuente Palmera y Montemayor, ä
don Ramón Jimenez.

Lo que se hace público por medio de
este periódico oficial á loa efectos preve-
nidos por el artículo 12 de la Instruc-
ción de apremios de 26 de Abril de
1900. 

Córdoba 17 de Febrero de 1916.—El
Jefe de la Sección, César Ortiz.

Circular número 757
El Excmo. Sr. Delegado Regio de Pó-

sitos, en uso de las facultades que le ea•
tin conferidas por el artículo 2.° del Real
decreto del Ministerio de Fomento de 24
de Diciembre de 1909, ha tenido á bien

i destituir definitivamente al Agente Eje.
i cutivo de los Pósitos de Belmez Blaz-
i quez, Espiel, Granjuela, Fuente dbejuna

y Valsequillo, ä don Antonio Montero
Palacios.

Lo que se hace púbico por medio de
este periódico oficia/ g los efectos preve-
nidos por el arLicuio 12 de la Instrucción

i de apremios de 26 de Abril de 1900.

l

Córdoba 17 de Febrero de 1916.—E1
Jefe de la Sección, César Ortiz.

franqueo
concertado

presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 12 de Fe-
brero de 1916, solicitando se Je • Ace-
dan veinte y cuatro pertenencia de la
mina denominada «San Mateo»,`-de mi-
neral hierro, sita en el término de Año-
ra y paraje que llaman Molino de Cubo,
lindante por el Norte con la carretera de
Alcaracejos á Pozoblanco, por el Sur con
el camino de Carne, por el Saliente con
terrenos de Bartolomé Bejarano Benitez
y por el Poniente con otros de Catalina
Sanchez, cuyo registro le ha sido admiti-
do por decreto dei señor Gobernador de
16 de Febrero de 1916, salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación: se
tendrá por punto de partida la fuente de
la huerta conocida por huerta de Peri-
quete, propiedad del exponente. Desde
este punto se medirán en dirección al N.
magnético 100 metros, colocándose la
primera estaca; de esta al E. 100 para la
segunda; de esta á S. 1.200 y tercera; de
esta al O. 200 y cuarta; de esta ä N.
1.200 m. y quinta, y de esta al E. 100
metros para /legar á la primera estaca,
con lo que se determina el perímetro de
las veinte y cuatro pertenencias que se
solicitan, que lindan por todos rumbos
con terreno franco.

Lo que se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de sesenta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la ley, los que crean
con derecho para ello.

Córdoba 17 de Febrero de 1916.—El
Ingeniero Jefe, I. de la Escollara.

AYUNTAMIENTOS

CORDOBA
Núm. 753

Habiéndose formado por la Junta mu-
nicipal reunida en la forma que dispone
Ja ley Orgánica, el repartimiento gene-
ral acordado por el excelentísimo Ayun-
tamiento para cubrir el déficit que resul-
ta en el presupuesto vigente por la su-
presión del impuesto de Inquilinato ) se

mi CÓRDOBA

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses.
Un ano, .

Córdoba 16 de Febrero de 1916.—El
Gobernador, Agustín de la Serna.

Núm. 770
Seeretaria.—Negoei a do 2.0

.4
• 11 25
. 22 50
• 45

i 	 Jefatura de Minas

1
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 752

Número del expediente 7 344

Don Juan de la Escoaura y Alaminos, In-
geniero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: que por don Mateo Gar-

cía López, vecino de Pozoblanco, se ha

DELAPROVINC1 DE GORD01314
111Minfraiiiiiiififfeel'fflKefeek.	 dia18111e23Mealm327-Zeif

Lao leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Bolstitus oficiatis se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pautarán II les
editores de lo. mencionados periódico,.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de I34

Los sefiorea Secretarios cuidarán, bajo su dais estre-
cha responsabilidad, de conservar los ~ros de esta
BourrIN, coleccionado, para su encuadernación, que de.
beri verificarte al final de cada ailo.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición4.* del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea 6 instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos 6 40 céntimos de peseta.

	nuenEw~~~§~~~~	
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pone en conocimiento de estos vecinos,
que en la Sección municipal de Arbi-
trios, durante Its horas de oficina y por
término de ocho días, contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto este
edicto en el BooseiN OFICIAL de la pro-
vincia, queda de manifiesto al público el
expresado reparto, para que puedan exa-
minarlo cuantos estimen oportuno ejer-
citar este derecho produciendo en su ca
so las reclamaciones que juzguen proce-
dentes contra las cuotas que le hayan si-
do asignadas, bien entendido que según
reiterada jurisprudenchadel T. C. no son
admisibles ni pueden prosperar los re-
cursos que se entablen fuera de dicho
término.

Córdoba ä 17 de Febrero de 1916.—
Salvador Muñoz.

CASTRO DEL RIO
Núm. 772

Don Francisco Algaba Carrasquilla, Al-
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento de

mi presidencia, prestando cumplimiento
al articulo 66 de la ley Municipal, acor-
dó en sesión extraordinaria celebrada el
día 9 del que cursa, dividir en seis sec-
ciones los contribuyentes para el sorteo
de los voca tea asociados que han de for-
mar parte de la Junta municipal en el co-
rriente año, quedando de manifiesto por
término de ocho días en la Secretaria de
este Ayuntamiento las relaciones corres-
pondientes, ä los efectos del artículo 67
de la expresada Ley.

Castro del Río 15 de Febrero de 1916.
—Francisco Algaba.

Deposiraría de fondos municipales de Nueva Carteya
(Provincia de Córdoba)

11
2
3
41
5I
6 1

71
8
9

10 1

CORDOBA
Núm. 700

Extracto de los acuerdos adoptados por
esta excelentísima Corporación en las
sesiones celebradas en el mes de Oc-
tubre de 1915.

Sesión ordinaria del día 4
Presidencia del señor AlcsIde don Ma-

nuel Enriquez Barrios.
Leida y aprobada el acta de la sesión

anterior, respectiva al 27 de Septiembre
último y la negativa del sábado 2 del que
rige, el Excmo. Ayuntamiento acordó:

Hacer constar en actas el disgusto que
experimenta la Corporación por el óbito
del señor don Antonio Muñoz Gassín,
padre del ilustrado señor Concelal y ex-
Alcalde don Salvador Muñoz Pérez y de-
signar una comisión de señores Conceja-
les que pase á dar el pésame á la distin-
guida familia del finado.

Aprobar el pliego de condiciones para
contratar por cinco años el servicio de
colocación y cobranza de sillas en los
paseos y demás sitios públicos.

Cuarto trimestre de 1915

CUENTA del cuarto trimestre del año de 1915, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
ä saber:

Núm. 588 	
Autorizar á don José Luque Moraba

para ampliar la reforma que se autorizó

Primera parte.—Cuenta de Caja

Pesetas.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	  	 6.788 56
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 5.919 89

CARGO 	 12.708 45
•

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 12.612 47

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 95 98

Segunda parte.—Ceenta por conceptos.

TOTAL
operacio-

nes hasta 	 I

este trimestre. ¡

Pesetas.

de las

formulada por la Alcaldía, para satisfacer
las obligaciones del presupuesto que rige
en el presente mes,

Quedar enterado con satisfacción de
haber sido ya expedida la Real orden
convocando el concurso para la construc-
ción en esta ciudad de la Casa Correos.

Pasar ä informe de la comisión de Fo-
mento un escrito dirigido por la Sociedad

1.675 90 ' de Canteros en el que se pretende que se
» 1 prosigan las obras de restauración de la

10.113 09 
i 

portada del Puente.
» Y por último, quedar enterado de que
a 	 ! la Dirección general de Agricultura ha-

! bía autorizado al Director de la, escuelaa
»

I de Peritos agrícolas para efectuar el con-
62-444 curso necesario para proveer las dos pla-

zas de Ingenieros profesores del referido
centro docente.

, Con lo que terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día 11

14.924 35

26.775 48

6.212 61
1.783 50
1.533 15

425
350

3.566 68
503 80

11.507 64
a
797 12

Docniu:
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mino
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Do
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Do
José

Do
More
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26.679 50 Do,

INGRESOS

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

—
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

—
Pesetas.

1 Propios 	 1.374 98 300 92
2 Montes 	
3 Impuestos 	 9.579 01 34 05
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	   a
6 Corrección pública.. 	 	
7 Extraordinarios. . 	
3 Resultas. 	 62 14
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	 9.839 43 5.084 92
10 Reintegros 	

CARGO 	 20.855 591 5.919 89

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 3.233 56 2.979 05
2 Policía de seguridad.. 	 899 23 884 27
3 Policía urbana y rural 	 647 30 885 85
4 Instrucción pública. 	 212 50 212 50
5 Beneficencia 	 212 50 137 50
6 Obras públicas 	 169 20 3.397 48
7 Corrección pública 	   251 90 251 90
8 Montes,. 	 	
9 Cargas 	 7.797 32 3.710 32

10 Obras de nueva construcción... 	 a
11 Imprevistos 	 643 52 153 60
12 	 Resultas ............. ,

DATA 	 14 067 03 12.612 47

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De.
pasitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Nueva Carteara á 31 de Diciembre de 1915.—El Depositario, Julio Luna.

Do
cisco
no M
cero.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con loa asientos de
los libros que están ä nuestro cargo.

En Nueva Carteara ä 31 de Diciembre de 1915.—El Regidor Interventor, Julio
García.—El Secretario, Francisco Cubero.—V.° V.°: El Alcalde, Cristóbal Ortega,

Presidencia del señor Alcalde don Ma-
nuel Enriquez Barrios.

Leida Ir aprobada el acta de la sesión
anterior, respectiva al 4 del que rige y
la negativa del sábado 9 del mismo, el
excelentísimo Ayuntamiento acordó:

Aprobar las recompensas propuestas
por la comisión municipal de Fomento
en favor de los individuos que han con-
tribuido al salvamento de las personas
que estuvieron en peligro con motivo del
incendio ocurrido el 22 de Agosto últi-
mo en la casa número 10 calle Librería.

Estimar procedente la excepción que
alega el mozo número 548 del reemplazo
de 1913, Antonio Pérez Barea.

Reconocer la legitimidad de la excep-
ción de hijo de impedido pobre sobreve-
nida al mozo Eusebio Ruiz Segura, nú-
mero 467 del reemplazo de 1913,

Conceder bragueros ä nueve vecinos
pobres de este localidad para el trata-

. miento de las hernias que padecen.
Aprobar el extracto de los acuerdos

adoptadne por esta Çorporación en el mes
de Julio último.

Aprobar varias cuentas de servicios
administrativos favorablemente informa-
das por la comisiones respectivas.

Do
guel
Mella

Producir la proposición del solar de la
Plaza de Cánovas para que pueda edifi-
caree en él la Casa de Correos.

Facultar at señor Alcalde para que
bre 1.000 pesetas al señor Ingeniero Tefe
de la Divieión hidráulica para contribuir

las obras de encauzamiento del río Gua
dalquivir.

Y por último, autorizar la matanza de
cerdos desde el 15 del mes actual.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 18

Presidencia dei señor Alcalde don Ma-
nuel Enriquez Barrios.

Leida y aprobada el acta de la sesión
anterior, respectiva al 11 del que rige y
la negativa del säbado 16 del mismo, el
excelentísimo Ayuntamiento acordó:

Aprobar un informe de la comisión
municipal de Fomento relativo fi la ins•
talación de una tubería de hierro desde el
Pretorio hasta la nueva barriada de Cer-
cedilla para establecer dos fuentes y 37
bocas de riego en dicho trayecto.

Autorizar el arrendamiento por un ario
mas de los terrenos de la via pública que
ocupan los dos puestos de bebidas refres-
cantes establecidos en el sitio del Pre-
torio.

Autorizar el pago del precio en que ha
sido contratado el suministro de 1 700
arrobas de paja y 300 fanegas de cebada
para la manutención de los caballos de
la guardia municipal.

Autorizar ä don Salvador Llamas Gra-
nados para reformar dos claros en la fa.
chada de la casa número 10 calle de En.
medio, y ä don Antonio Arjona Luque
para convertir en ventana un claro de
puerta en la casa número 3, calle Mar-
qué! de Boil.

Aprobar varias cuentas de servicios
administrativos favorablemente informa-
das por las comisiones respectivas. -

Çon lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 25

Presidencia del eeñor A calde don Me-
nuel Enríquez Barrios.

Leída y aprobada el acta de la sesión
anterior respectiva al 18 del que rige y
la negativa del sobado 23 del mismo, el
Excmo. Ayuntamiento acordó:

Elevar á los señores Presidente del
Consejo de Ministros y Ministro de Ha-
ciend mensages telegráficos impetrando
la libre traducción de los trigos como
medida preventiva ä reserva de las de.
más determinaciones que por iniciativa
de la Junta de subsistencias ó por dispo.
sición del Gobierno puedan adoptarse
para conseguir que no se eleve el precio
del pan.

Pasar de nuevo á estudio de la comi.
sión del Ramo el expediente relatativo á
la contratación del acopio y machaqueo
de piedra necesaria para el afirmado de
los caminos de la ronda.

Autorizar ä don Agustín Ferrer Torres
para ampliar las dimensiones de un claro
de ventana en la casa número 12, calle
de Borja Pavón.

Declarar n a pobreza en que se encuera
Iran el soldado Alfredo Raigada Enciso y
BU familia.

Aprobar el extracto de. /os acuerdos
adoptados por esta Excma. Corporación
en las sesiones celebradas durante el mes
de Agosto último.

Y finalmente, aprobar varias cuentas
de servicial administrativos favorable.
mente informadas por las comisiones res.
pectivas.

Con lo que terminó la faima sesión
del mes de Octubre.

Aprobado el anterior extracto por el
Excmo. Ayuntamiento en sesión pública
celebrada el 7 del actual.

Córdoba 14 de Febrero de 1916.—El
Secretario, Manuel Varo.—V.° B.°: El
Alcalde, Salvador Mufloz. Dc

1
2E
3
4
SE
6C
7C
8I-\
9C

anteriormente de la casa número 59, ca-
lle de San Francisco, modificando dos
claros en la parte que de dicha finca co-
rresponde ä la calle de Romero Barros y
á doña Josefa Pedraza Reyes para recons-
truir parte del muro lateral de su casa
número 17 calle d Enmedio.

Declarar rehabilitado el permiso que
con anterioridad se tenía concedido ä don
Juan Diaz Urde° para reformar la fa-
chada de su casa número 20, calle Cris-
tóbal Colón.

Que queden de manifiesto sobre la me-
sa de Secretaría para que puedan ser
examinadas por los señores Concejales
las cuentas generales de caudales respec-
tivas ä los años de 1913 y 1914.

Autorizar la distribución de fondos

Ministerio de Cultura 2024
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INGRESOS

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.

1 Propios 	 4.412 89
2 Montes . 	
3 Impuestos 	 11.525 15
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública. 	 s
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	 400
8 Resultas. 	 62 14
9 Recursos legales para cubrir el déficit 	 40.018 88

10 Reintegros 	

Total de Ingresos 	 56.419 06

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	 6.373 48
2 Policía de seguridad 	 1.863 50
3 Policía urbana y rural 	 9.765
4 Instrucción pública. 	 450
5 Beneficencia 	 360
6 Obras públicas 	 5.357 90
7 Corrección pública. 	 1.370 18
8 Montes 	
9 Cargas. 	 	 24.081 51

10 Obras de nueva construcción 	 5.000
11 Imprevistos 	 797 93
12 Resultas 	

TOTAL DE PAGOS 	 55.419 50

EXISTICNCIA St4 CAJA. 	

Ayuntamiento de Nueva Carteya
(Provincia de Córdoba)

Nueva Carleya ä 31 de Octubre de 1915.-Et Regidor Interventor, Julio Garcia,-EI Secretario, Francisco Cubero.

AÑO DE 1915.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

DIFERENCIAS

En menos.

Pesetas.

• 	 En más.

Pesetas.

1.599 79 2.8l3 10

'10.032 14 1.493 01

400
62 14

13.041 85 26.977 03

24.735 92 31.683 14

4.739 21 1,634 27
1.322 47 541 03
1.020 30 8.744 70

318 75 131 25
312 50 147 50

2.424 38 2.933 52
251 90 1.118 20

10.532 25 13.549 26

643 52 154 41

21.465 28 33.954 22

3.270 64

24.735 92

BU1ALANCE
Núm. 773

Don Francisco de Paula Espinosa y Na-
varro, A calde presidente del ilustre
Ayuntamiento constitucional de esta
ciudad.
Hago saber: que en armonía con lo dis-

puesto en el art. 68 de la vigente ley Mu-
nicipal en el día de ayer se reunió eate
Ayuntamiento en sesión extraordinaria
para proceder al sorteo de loa vocales
asociados que con /a Corporación han de
constituir la Junta municipal ele este tér-
mino en el año actual; y verificada la
operación en la forma reglamentaria, re-
sultaron designados para cada una de las
secciones que be detallan, loa contribu-
tes que se pasan á consignar:

Sección primera
Don Carlos Abalos Trigo, don Fran-

cisco Sa l vador García Vallejo y don An-
tonio Muñoz Vera.

Sección segunda
Don Juan Antonio Rojas Priego y don

José Ibáñez Gonzalvez.
Sección tercera

Don Juan Benitez Soriano, don Juan
Moreno Zurita y don Juan José Serrano
Porcona.

Sección cuarta
Don Rafael Zurita Carpintero y don

Francisco Benitez Rodriguez.
Secc ión quinta

Don Manuel Morente Repiso, don Fran-
cisco Ruiz Córdoba, don Francisco Rua-
no Mo i inera y don Antonio Morales Cho.
Cero.

Sección sexta
Don Germán Castro Velasco, don Mi.

guel León Lorite y don Fereando Muñoz
Mellado.

Sección séptima
Don Luia Gomez Calzado.

Lo que se hace público por medio del
presente á loa,efectos legales.

Bojalance 17 de Febrero de 1916.-
Francisco de P. Espinosa.

ALC AR ACEJOS
Núm. 576

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento durante el segundo
trimestre del año 1915, que forma el
Secretario del mismo en cumplimiento
del articulo 109 de la ley Municipal y
25 del Real decreto de 15 de Noviem-
bre de 1909.

Mes de Abril
Sesión ordinaria del día 4

No tuvo efecto por falta de número de
señores Concejalea.

Sesión ordidaria del dia 11
Presidencia del señor Alcalde don Mi-

guel G. Apila Cruzado.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la distribución de fondos del

presente mes.
Se preeentó y fi:16 aprobada la cuenta

del apoderado de este Ayuntamiento en
la capital correspondiente al primer tri-
mestre del corriente año.

Seguidamente se procedió á la reno-
vación de la mitad de los individuos de
la Junta pericial, con arreglo ä lo que
dispone e; Reglamento para la contribu-
ción territorial de 30 de Septiembre de
1885.

Sesión ordinaria del dia 18
Se aprobó el acta de la anterior, bajo

la preeidencia del señor Alcalde don Mi-
guel G. Ayala Cruzado.

Sa acordó se proceda á la reparación
de la linea telefónica municipal de esta
villa, también se acordó se nombre un
guarda municipal temporero para la cus-
todia de las fincaa de este término.

Seguidamente se acordó autorizar al
señor Alcalde para que organice los fez-

tejos que han de celebrarse en esta villa
en los días 15, 16 y 17 de Mayo según
costumbre inmemorial.

Sesión extraordinaria del dia 22
Presidencia del señor Alcalde don Mi-

guel G. Ayala Cruzado.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió ccenta de una circular del se-

ñor Gobernador civil sobre subsistencias,
y en vista de las circunstanciar porque
atraviesa esta población y lo dificil que
ea adquirir trigos, harinas y pan de loa
pueblos limítrofes para el abastecimien-
to de esta villa, se acordó se solicite de
la Junta provincial la correspondiente au-
torización para incautarse del que exista
en poder de vecinos y que no le sea ne-
cesario para su consumo hasta la próxi-
ma recolección.

Sesión ordinaria del día 25
Preeidencia del señor Alcalde don Mi-

guel G. Ayala Cruzado.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se presentó y fué aprobada la cuenta

de los gastos hechos en los refrescos da-
dos el día del Jueves Santo y cuando se
llevó Nuestra Señora de Guía á su San-
tuario.

También se acordó se abonen á don
Francisco Figueroa Muñoz, 25 pesetas
como estipendio del Sermón del Jueves
Santo, según costumbre inmemorial; ä
don Rafael Maldonado Luengo 160 pe-
setas por ¡os gastos del viaje que ha da-
do ä la capital, como comisionado de
quintos y los socorros que ha facilitado ä
los que la Ley determina; al Depositario
de la cantidad que suplió para completo
pago del contingente provincial del año
1914, por no haber bastante consigna-
ción en presupuesto y al liquidador de
derechos reales de este partido, loa, co-
rrespondientes ä los bienes de este Mu-
nicipio.

También se acordó que del capítulo de
imprevistos se abonen 10 95 pesetas al
fiel contraste de la provincia, por los de-
rechos de aferición dele!! pesas y naedi-
das que posee este Ayuntamiento.

Mes de Mayo
Sesión ordinaria del día 2

No tuvo efecto por falta de número de
señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 9
Presidenca de-I señor Alcalde don Mi-

guel G. Ayala Cruzado.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó la distribución de fondos del

presente mes.
Se presentaron y fueron aprobados los

extractos de las sesiones celebradas por
este Ayuntamiento en el cuarto trimestre
del año anterior y primero del corriente.

También se acordó se proceda á la re-
paración de estas Casas Consistoriales,

Seguidamente se acordó que del capi-
tulo de imprevistos se abonen á don Emi-
Ho Gutiérrez León, 175'50 pesetas por los
trabajos dados en copiar el Registro fia-
cal de este término, y que el Secretario
de este Ayuntamiento dé un viaje á la
capital para gestionar asuntos de gran
interés para este Municipio, abonándole
los gastos con cargo al mismo capitulo
de imprevistos.

Sesión ordinaria del día 16
No se celebró por faite de número de

señoree Concejales.
Sesión ordinaria del día 23

Presidencia del señor Alcalde don Mi-
guel G. Ayala.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se presentaron y fueron aprobadas por

unanimidad las cuentas de los gastos he-
chos en la reparación de las Casas Con-
sistorialea y matadero público, así como
también la de los festejos celebrados en
esta villa, durante los días 15, 16 y 17
del corriente.

Sesión ordinaria del día 30
Presidencia del señor Alcalde don Mi-

guel G. Apela Cruz:do.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se presentó y f ué aprobada la cuenta

de los gastos hechos en la reparación de
Ja linea telefónica.

También se acordó se abonen al señor
Cura Párroco, 7'50 pesetas por las roga-
tivas ä San Gregorio y al Secretario de
este Ayuntamiento 45 pesetas por el ma-
terial de quintas que ha sup.ido en el co-
rriente año.

Mes de Junio
Sesión ordinaria del dia 6

No se celebró por falta de número de
señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del señor Alcalde don Mi-

guel G. Ayala Cruzado.

I

1 	 Se aprobó el acta de la anterior.
También se aprobó la distribución de

fondos del corriente mes.
Se acordó Be abone el primer semestre

g del contingente carcelario señalado á es-!
ta villa en la del partido, 7'50 pesetas por
los derechos de la procesión del Corpus
Christis, y 30 por la adquisición de un1

i:
unifirme de verano para uno de los guar-
dias municipa:ee.

e 	 Sestón ordinaria del día 20!
i, 	 No tuvo e Lelo por falta de número de
! señoree Concejales.i
i 	 Sesión ordinaria del dita 27
1 	 Presidencia del señor Alcaide don Mi-

gue/ G. Ayala Cruzado.
, 	 Se aprobó el acta de la anterior.1 
I Se presentaron y fueron aprobadas las
g cuentas de las medicinas facilitadas en el

corriente año, 1 las familias pobres de es-
ta localidad y ä los individuos de la Guar-
dia civil de este puesto y sus familias y
que se libren sus importes con cargo á
aus correspondientes capítulos y artícu-
los.

También se aue2ci?.1 Informarta vora-
;ra

b;emente la relación de 19e contribuyen-

Núm. 583
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Dado en Montoro á quince de Febrea
de mil novecientos diez y seis —Eduardc
Delgado.—El Secretario, Juan Fernände

tes por riqueza rústica de este término,
que han aolicitado alteraciones en el Re-
gistro fiaca. por diferentes causas.

Alcaracejos 6 de Febrero de 1916,—
El Secretario, Antonio Ayala López.

El presente extrecto ha sido aprobado
por la Corporación en sesión del día de
hoy.

Alcaracejos 6 de Febrero de 1916.—
El Secretario, Antonio Agalla López,—
V. 5 B.°: El Alca l de, Ayala.

PUEBLONUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 774

Don José Manuel Ramírez Ramírez, Al-
calde presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento á lo

prevenido en a iay Municipal, la Corpo-
ración de mi presidencia, en sesión del
día 17 del actual, acorde dividir en seis
las secciones para ei nombramiento de la
Junta municipai del corriente año, asig-
nando:

A la primera, cinco vocales. A la se-
gunda, cuatro. A ;a tercera, cuatro. A la
cuarta, dos. A le quinta, dos y á la sexta,
uno.

Cuyo acuerdo se publica, para que en
el término de ocho dims,se deduzcan ante
la excelentísima Diputación provincial,
las reclamaciones que crean proceden-
tes.

Pueblonuevo del Terrible 18 de Fe-
brero de 1916.—Joaé Ramírez.

Núm. 774
Lista definitiva de los señoree Conceja-

les y mayores contribuyentes que tienen
derecho á tomar parte en la elección de
Compromisarios para la de Senadores del
Reino.

Señores Concejales
Don José Manuel Ramírez y Ramírez

losé Antonio Pizarro Ramos
Bernardo Rodriguez Carmona
Francisco Carmona Naranjo
Julián Ruiz Jiménez
Manuel "Cerilla Ruiz
Simón Sánchez Fernindez
Gregorio Barquero Mayoral
José Hernando Teilo
Vacantes, nueve

Mayores contribuyentes
Don Juan Pino Santos

Rafael Arando. Molina
José Ramón Lizaso é Igarzabal
Sebastián Sánchez González
Manuel Sierra Escudero
Emiliano Redondo Feruendez
Joaquín González Carvajal Bernardino
Andrés Aguanell Vara
Luis Gomez Sánchez
Lucio Martin Nogales
Rafael Morales Simón
Juan Antonio Reseco Suarez
Valentía Clavo de la Greda
José Pando Jiménez
Antonio Ares Goraez
José Redondo Vizuete
Antonio Romero Bernal
Antonio Vazquez Rubio
Francisco Gala Naranjo
Antonio Amaro Fresno
Francisco Pino Díaz
Antonio Gallego Domínguez
Antonio Toral Miralles
José Rojo Costi
Angel Diez Sánchez
Mariano Salichis Masso
José Pedrajaa Fuentes
Alejandro Villaseñor Dorado
Sebastián Carrasco Olivares
Juan Herrera Cabenillas
José Manuel Castillejo
Manuel Villarrubia Ramírez
José Lorido Gallardo
Enrique Poblet Aura
han, López Luna
Antonio Luis Pérez Haba
José María Fernández Gomez
Juan Dominguez Garrido
Manuel Ceja Ruiz
Cecilio Ruiz Aranda
José Horrillo Puertas
Rafael Luque Delgado

Don Emilio Rebollo Montero
José Hidalgo Fernández
Francisco Romero Gonzalez
José Colorado Torres
Juan Balsera Sánchez
Jorge Gallardo Peralea
Antonio Cava Diaz
Sebastián Bergio Hernández
Juan Ruiz Núñez
Juan Encina Ortega
Leocadio Martin Ruiz
Juan Montes Ruiz
Rafael Sanz González
Juan Gonzelez Márquez
Eduardo Velez Lerdo de Tejada
Fructuoso Palomo Trigueros
José Sanz Pascual
José López Espinosa
Eugenio Lsepuente Carretero
Rafael Rads ree Sagra

Luis Rolo Costi
Manuel Tejedor la Banda
Sotero Puebla
Ramón Pachón Cadenas
Emilio Herrera Rey
Antonio (el evares Segador
José Sanz González
José Ares Gomez
Rafael Santofimia Rubio
Pedro Madrid Buitrago

Pueblonuevo del Terrible 18 de Fe-
brero de 1916. —El Alcalde, José Reme.
rez.—El Secretario, Manuel de Castro.

-•

Junta municipal del Censo electorl
DE FUENTE TOJAR

Núm. 758
Don Juan M. a de la Barrera y Mudas, Se-

cretario del Juzgado municipal y como
tal de la Junta del Censo electoral de
esta villa.
Certifico: Que en el libro de actas de

sesiones celebradas por expresada Junta
en el corriente año, reanita una que co-
piada á la letra es como sigue:

Sesión de la Junta municipal del Cen-
so electoral de 7 de Febrero de 1916.—
aEn la villa de Fuente Tojar ä 7 de Fe-
brero de 1916, previa la oportuna convo-
catoria, se reunió en las Casas Consisto-
riales y su Salón Capitular, los señores
que componen la Junta municipal del
Censo electoral de este distrito don Ma-
nuel Calvo Madrid, don Francisco Matas
Cord6n,don Francisco Ruiz Morai,donVa-
lentin Sánchez Sicilia, y don Juan M. de
la Barrera y Murias, bajo la presidencia de
don Antonio Pimentel Sicilia, al objeto
de celebrar sesión para subsanar algunas
omisiones que se apuntan en oficio diri-
gido á esta Junta por el ilutrísimo señor
Presidente de la provincial con fecha 23
de Enero último.

Inmediatamente de orden del señor
Presidente por mi el Secretario se dile
lectura de mencionado oficio, y la Corpo-
ración en su vista, por unanimidad acor-
dó: en cuanto á /a falta de suplente del
ex-Juez municipal que figura en la mis-
ma, que figura en la Junta del Censo de
esta villa; que procede de haber fallecido
el que la ocupaba, y no existir más que
otro ex Juez que por razón de su edad,
pues cuenta más de 78 años,estä exceptua

do del ejercicio de dicho cargo, á juicio
de esta Junta; en cuanto á la suplencia del
Secretario del Juzgado municipal y de la
Junta, que viene ejerciéndose por el ofi-
cial de la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por no estar provista en propiedad la
plaza de Secretario suplente de dicho
Juzgado; y con respecto al señalamiento
de local para celebrar sus sesiones esta
Junta municipal del Censo, siempre ha
venido siendo este, e/ Salón Capitular de
este Ayuntamiento, y continuará siendo-
lo en el bienio actual, con la correspon-
diente autorización de la Corporación
municipal,

Todo lo que se comunicará á la Junta
provincial y señor Gobernador civil, por
medio de certificado de esta sesión.

Con lo cual se dió por terminado el ac-
to extendiéndose la presente acta que fir-
man los señores concurrentes de que cer-
tifioo.—Siguen las firmas.)

El acta anteriormente inserta está con-
forme con su original a que me remito.
Y para que conste en cumplimiento á lo
acordado expido la presente visada por el
señor Presidente en Fuente Tejer á 11 de
Febrero de 1916—Juan Me de la Ba-
rrerte—V.° B.°: EI Presidente, Pimentel.

JUZGADOS

BAENA
Núm. 775

Don Eduardo Sarria y Herrero, Juez de
primera instancia de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y Se-

cretaría del que refrenda se instruye ex-
pediente á instancia de don Andrés Pérez
y Pérez, casado, propietario, de setenta
y seis años de edad y vecino del Espa-
rragal, para justificar el dominio sobre la
finca siguiente:

Una lanza de tierra cama en la cam-
piña de este término, denominada Haza
de los Curas y conocida también con el
nombre ce (El Sable», de cabida de cien-
to diez y nueve fanegas y diez celemines,
equivalentes á setenta y tres hectáreas,
treinta y cinco áreas y veinte y nueve
centiáreas; que linda al Norte con tierras
del cortijo del Cambronsillo, propio de
Antonio Ramirez; ä Levante con tierras
de las Ermiticas, propiedad de Victoria
Henares Gutiérrez y José González Pal-
mero; al Mediodía con más tierras del
cortijo Cucarren, propio de don Eduardo
Aranda Fernández, y al Poniente tam-
bién con tierras del llamado Adalid, per-

! teneciente ä don Rafael Alcalá Buelga.
Dicha finca la adquirió el don Andrés

Pérez en diez y seis de Octubre de mil
novecientos quince por compra que de

/
ella hizo á los señores don Manuel Ro-
driga z Pérez y don Rafael Ortiz Sanchez;e en concepto de curas propios respectiva-
mente de las parroquias de San Bartolo-
mé y Santa Maria la Mayor, de esta ciu-
dad, ä las que desde tiempo inmemorial
pertenecía en propiedad de por mitad y
en proindiviso,haciéndose constar el con-
trato en documento privado por carecer
los vendedores de título escrito del do-
minio de la expresada finca..

Y por providencia dictada en dicho ex-
pediente con fecha veinte y cinco del ac-
tual, se manda convocar por medio de
edictos que se fijarán en los sitios de cos-
tumbre y publicarán por tres veces en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, á las
personas ignoradas á quienes pueda per-
judicar la inscripción solicitada, para que
en el término de ciento ochenta días
comparezcan á alegar lo que e su dere-
cho convenga, en cumplimiento de lo
cual se expide este primer edicto.

Dado en Baena ä veinte y siete de
Enero de mil novecientos diez y seis.—
Eduardo Sarria.—El Seceetario, José San-
tano.

MONTORO

Núm. 766
Don Eduardo Delgado Goltnayo, Juez de

instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente, que se insertará en el

I

BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo á to-

t das las autoridades tanto civiles comot
1 militares y demás individuos de la policía
1 judicial de /a nación, procedan e la bus-
1 ca y captura de un individuo que viajóe
1 en el tren mixto ascendente del día tres

1
 del actual desde la estación de Pedro
Abad á la de esta población y que dijo
llamarse Francisco Albiz Carmona, do-)
miciliado en esta ciudad calle Feria, ne-

i. mero tres y que su madre era conocida
1 por Rosita la Pichona, y caso de ser ha-

bido lo pondran ä disposición de este Juz-
gado en la cincel de este partido con las
seguridades convenientes; pues así lo ten-
go acordado en el sumario que por tal
hecho instruyo bajo el número diez y
seis del actual y por la Secretaria del que
refrenda.

POSADAS
Núm. 761

Don Manuel Heredia y Trevilia, Juei
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo á toda clase de autori
dades, tanto civiies como militares y po,
licía judicial, practiquen activas y efiea.
ces diligencias para la busca y rescate dt
abrigo y petaca que a continuación se re.
editen, hurtados ia noche deldeoras fdinelFeso,

Fem

tnal, del salón de sesiones del Ayunte
miento de La Carlota, ä don s
nandez Cornejo, y Caso de ser habida
sean puestos a disposición de este Jozgi
do con sus tenedores ilegitimo&

Pues así lo tengo acordado en el
mario que instruyo con tel motivo.

Dada en Posadas e diecisiete de Feb
de mil novecientos diez y sebe, Ma
Heredia,—E, Secretario, Licenciado
quin Iglesia.

Señas
Un abrigo de lana color Oscuro, con

cuello de atracán negro y algunas p,
duunras;a

ypetaca de cuero oscuro, ya uta&

Administricion—de Justicia
Citaciones y emplazamientos Cl

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes

derecho, se cita 6 emplaza por los Jus
ces6 Tribunales respectivos á las pe
nonas que á continuación se expresar
para que comparezcan el día que se le
señala 6 dentro del término que se le
fija, á contar desde la fecha de la pule
cación del anuncio en este periedia
oficial, con arreglo á los artículos
de la ley de Enjuiciamiento Criminal
386 del Código de Justicia Militar y 11
dearlala.ey de Enjuiciamiento Milita r
Marina.

Núm. 762
MURILLO ALVAREZ, Antonio ni

tural de Sevida, so tero, pintor, de treu ft
y cinco años, hijo de Fulgencio y Luá
garda, ojos negros, pelo negro, mol ent
cejas al pelo, nariz grnnde, boca regula!
barba poblada, estatura baja, usa bigott
tiene una cicatriz en el lado derecho dt
cuello; domiciliado últimamente en Cát.
doba, calle Postreras, flamero tres, cae
paradero se ignora; procesado por es>
fa; comparecerá en término de diez dio
ante el Juzgado de instrucción de Ecija
á se constituirá en prisión en la caree; d!
dicho partido.

f. Imp. «La Opini6n), Braulio Laportills,
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FUENTE OBEJUNA
Núm. 763

Don Eduardo Perez del Río, Juez de 	 ,-
trucción de este partido.
Por el presente edicto, ruego y mildo'

go a todas las autoridades civiles y mili
tares y demás agentes de la policía judi
ca l , procedan á la busca y rescate do
dos marranas preñadas, de unas ci nc
arrobas de peso cada una, propiedad do
Mariano Aguirre Flores; cuatro marrana
de unas tres arrobas de peso cada uno
propias de Juan Antonio Castro G-allegz
todas orejisanas y con el hierro S. en e
jamón derecho, y cinco chivos pequeño!
blancos, también propiedad del Cada
cuyo ganado /Lié sustraido la noche de
siete al ocho del mes actual, de una co
rraleta próxima ä la fince de Varguille
término de Eapiei, y caso de ser habido'
los pondrán á disposición de este Juzgado
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, si no acreditan su legítima ad.
quisición.

Dado en Fuente Obejuna ä diech
Febrero de mil novecientos diez y sebe--
Eduardo Perez. —El Secretario, P. A., E
Oficial, Antonio Ríos. 	 dlltl
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